AL MOLT HONORABLE PRESIDENT DE LA GENERALITAT VALENCIANA
Los abajo firmante, actuando en nombre y representación de las entidades y colectivos sociales que asimismo se especifica como mandatarios verbales de las mismas, y al tiempo actuando en su propio nombre y derecho, con ocasión de la formulación por el Ayuntamiento de Valencia del documento de “REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE VALENCIA” (PGOU), al amparo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de Petición, viene a formular las siguientes
MANIFESTACIONES
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valencia, en sesión de 14.03.08, acordó dar su conformidad a una denominada “Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Valencia” y documentos que la integran, a la vista de los cuales términos, consideramos pertinente efectuar las siguientes consideraciones:
Primera.- La referida Revisión del PGOU de Valencia aunque se presenta como una actuación simplemente municipal es indudable que en un tejido urbano tan denso, complejo e interrelacionado como es el de la comarca de l’Horta, comporta ineludibles repercusiones de alcance metropolitano, una realidad que buena parte de los mismos documentos sometidos a información pública no pueden menos que admitir en numerosas ocasiones.


Una realidad metropolitana notoria a la luz de los estandares admitidos internacionalmente y confirmada en términos institucionales por la simple existencia de entidades metropolitanos de los que el propio Ayuntamiento de Valencia forma parte (EMSHI, EMTRE y Entidad de Transporte Metropolitano).


Es evidente púes que las decisiones de planificación urbanística general de Valencia por su posición de centralidad en esa realidad metropolitana no pueden ser indiferentes para el conjunto de relaciones funcionales, demográficas, socioeconómicas y, en definitiva, territoriales del conjunto de la comarca en que se integra.

Por esta razón sorprende la precipitación del gobierno municipal por abordar una revisión generalizada de su PGOU, justamente cuando se han puesto las bases para abordar una planificación territorial de conjunto cuyas directrices están llamadas a vincular a todos los municipios afectados y algunos de cuyos instrumentos se encuentran ya en fase avanzada de redacción y/o tramitación.

Segunda.- La revisión que propone el Ayuntamiento de Valencia incorpora un modelo territorial desfasado y opuesto a la política territorial que se predica en toda la Unión Europea y de la que es buen ejemplo el documento de Estrategia Territorial Europea, adoptada en Potsdam en mayo de 1999, por los Ministros responsables de ordenación territorial, y otros textos internacionales. Como contradice también los que son presentados como  “criterios de ordenación del territorio” por la Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat Valenciana, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, entre los que podemos referir, sin ánimo exhaustivo, los siguientes:

· Protección del paisaje que deberá actuar como “condicionante de los nuevos crecimientos urbanos”, (arts. 11 LOT), siendo obligatorio el establecimiento y definición de medidas específicas de protección para aquellos espacios con “especiales valores agrarios” (art. 20 LOT)

· Utilización racional del suelo de forma que los crecimientos urbanísticos “deberán definirse bajo los criterios de generación del menor impacto sobre el territorio” y menor afección a los valores y recursos existentes (art. 13.1 LOT)

· Opción por el modelo de ciudad compacta “evitando una implantación urbanística dispersa” (art. 13.2 LOT)

· Protección, conservación y regeneración del medio “garantizando el mantenimiento del equilibrio ecológico” (art. 20 LOT)

· Conservación y puesta en valor del patrimonio cultural, entre el que se encuentra “las formas tradicionales de ocupación humana del territorio, conforme a las peculiaridades locales” (art. 21 LOT)

Tercera.- Tales criterios han de presidir la denominada  “Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana”, en trámite ya de elaboración por la Generalitat Valenciana según parece, y  que, a tenor de lo dispuesto en el art. 38 de la citada Ley 4/2004, “incorporará líneas de acción, iniciativas y orientaciones definidas de forma coherente para el desarrollo territorial de ámbito comunitario” entre los cuales se debe incluir obligatoriamente: 

“d) Definición de las características de las áreas funcionales y de los ámbitos territoriales de escala intermedia como ámbitos de gestión y planificación territorial. Se entiende por área funcional el ámbito adecuado para la ordenación del territorio a escala supramunicipal, capaz de articular el espacio regional de forma efectiva, delimitada de acuerdo con criterios que reflejan la funcionalidad del territorio, tales como los movimientos de la población para satisfacer sus necesidades de servicios, las relaciones entre espacios de residencia y áreas de actividad, los flujos de tránsito dominante y los procesos de expansión urbana e industrial.

e) Referencias territoriales, directrices y criterios de actuación para las estrategias territoriales de escala subregional y para las iniciativas de la administración local, autonómica y central”.

Cuarta.- La misma Ley 4/2004, prevé los denominados Planes de Acción Territorial que  se configuran en el artículo 43 y siguientes de la Ley como instrumentos de ordenación territorial una de cuyas funciones esenciales es la coordinación supramunicipal y la integración de políticas sectoriales, con capacidad para modificar directamente los planes urbanísticos municipales,  incluso los ya aprobados, así como otros Planes de Acción Territorial.

De manera particularizada, en su art. 22.6 dispone que l’Horta de València como “espacio de acreditados valores medioambientales, históricos y culturales, debe ser objeto de protección”, disponiendo la obligatoria redacción de un “Plan de Acción Territorial de la Huerta Valenciana, en el que se definirán las zonas merecedoras de protección y las medidas urbanísticas correspondientes, así como los programas de actuación pública necesarios `para favorecer el sostenimiento de las actividades propias de la Huerta  y la permanencia de la población en un nivel adecuado”.

Un Plan de Acción Territorial de l’Horta (PATH) que, a tenor de lo declarado repetidamente en los medios de comunicación, tanto por el Conseller de Territorio como por el mismísimo Presidente de la Generalitat Valenciana, se encuentra ya totalmente redactado y es de inminente presentación para su tramitación, como se deduce del compromiso expresado en diversas ocasiones por ambas autoridades.
Así se deduce, entre otras muchas manifestaciones públicas, de las declaraciones realizadas por el Presidente de la Generalitat Valenciana entre las que se incluyen las realizadas  con ocasión de  su visita a las obras de recuperación medioambiental del Monte de La Pea y demostración de siembra aérea, en Villamarchante, en septiembre de 2006, donde comprometió la inmediata presentación del referido Plan de Acción Territorial de Protección de l’Horta de València, el cual, según informaciones recogidas, entre otros medios en la web de la Fundación Comunidad Valenciana-Región Europea (http://www.uegva.info/fundacioncv), que preside el mismísimo Francisco Camps, “es un objetivo primordial para la Generalitat ya que es fundamental que el área metropolitana de Valencia sea un territorio de calidad para el futuro, basado en el concepto de integración de los valores paisajísticos, históricos, culturales, medioambientales, urbanísticos y económicos”. 


Según las declaraciones presidenciales que recoge la referida Fundación pública: “El PAT de Protección de la Huerta, que se aprobará antes del 31 de diciembre de 2006, constituye un instrumento de ordenación supramunicipal que desarrollará en el ámbito territorial de los municipios de la Comarca de l´Horta, los objetivos y criterios de la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, ofreciendo una visión de la planificación territorial completa de su ámbito de actuación. 

Las funciones básicas de dicho Plan son, en primer lugar, contribuir a definir los objetivos para un desarrollo sostenible donde coexista desarrollo y preservación de los valores paisajísticos. En segundo lugar, cabe mencionar como función el identificar los rasgos medioambientales, culturales y visuales de una localidad valorados por la población. Y por último, definir la capacidad de un lugar para absorber el cambio y el desarrollo sin dañar los valores de su paisaje.

La pervivencia de esos valores primordiales de este espacio, sin embargo, está en su dedicación a la agricultura. Tanto por su extensión como por su importancia cultural e histórica su gran aportación a la Ciudad de Valencia y a cerca de los 44 municipios circundantes, reside en que es un espacio agrícola por esencia”.

Quinta.- 
De otra parte, la revisión del PGOU que promueve el Ayuntamiento de Valencia también podría estar colisionando con el resultado final del Plan de Acción Territorial del Litoral (PATL), también elaborado en desarrollo de la citada Ley 4/2004, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, instrumento de carácter supramunicipal que se encuentra actualmente en tramitación, dado que fue sometido a información pública en febrero de 2007 y que se encuentran aún pendientes de contestación las alegaciones formuladas en aquel procedimiento.
Sexta.- En definitiva, el Ayuntamiento de Valencia, con su precipitación, está conduciéndose de manera abiertamente obstaculizadora de la implantación de los criterios y directrices contenidos en la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje y de las determinaciones supramunicipales y vinculantes que corresponde establecer a la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana y a los Planes Territoriales de l’Horta y del Litoral, cuya materialización efectiva podría quedar seriamente comprometida, sino impedida, por la actuación municipal.
Ello además de contravenir el criterio expresado por un sinfín de estudiosos e instituciones de reconocida solvencia científica, entre las que se incluye la Universitat de València, que vienen coincidiendo en señalar a l’Horta de València como un sistema complejo y dinámico, fruto de una relación milenaria entre el ser humano  y su medio y de procesos económicos, ambientales y culturales que han determinado un espacio habitado y productivo que satisface, además, funciones ambientales y paisajísticas de vital importancia para el área metropolitana, además de atesorar valores culturales, tanto inmuebles como inmateriales, de enorme entidad para nuestra identidad como pueblo. 

Una interpretación compartida por instituciones de la misma Generalitat Valenciana como el Consell Valencià de Cultura que en el dictamen, adoptado por unanimidad, el 9 de mayo de 2000, describía a l’Horta como “una entidad humana histórica, socioeconómica, cultural, de gran complejidad en la que intervienen gran diversidad de factores”, cuya  “continuidad exige estrategias de coordinación de intereses divergentes: un pacto social que posibilite la planificación global, y un organismo supramunicipal e interinstitucional para superar los problemas de dispersión de competencias”. Afirmando que su protección hacía  necesarias “medidas firmes de protección expresa, ordenación territorial y un plan supramunicipal de desarrollo”, para cuya adopción reclamaba “el soporte del máximo consenso social posible que busque garantizar la viabilidad de los usos agrícolas y derivados de este medio humano productivo”.

Un criterio avalado también por la ciudadanía como acreditan las casi 118.000 firmas acreditadas que avalaron la única experiencia de Iniciativa Legislativa Popular (ILP) habida en nuestro territorio y cuya finalidad era la aprobación de una “Ley reguladora del proceso de Ordenación y Protección de l’Horta de Valencià como espacio natural protegido” a escala metropolitana y desde una visión del conjunto de los factores que intervienen en su compleja configuración.


Séptima.- Admitir que el Ayuntamiento de Valencia tramite una revisión unilateral de su PGOU como pretende, supone conculcar elementales principios de cautela y, muy especialmente de coherencia en las acciones de las diferentes administraciones públicas con competencias concurrentes sobre el territorio, que vienen exigidos por el artículo 89 y concordantes de la repetida Ley 4/2004. Estableciéndose como principios que deben presidir las relaciones entre todas ellas “los principios de coordinación y cooperación, y garantizarán la plena aplicación y eficacia de los instrumentos de ordenación del territorio” (art. 90.1), principios que pone seriamente en cuestión el Ayuntamiento de Valencia con su actuación.


Al mismo tiempo que se estarían vulnerando, en perjuicio de la ciudadanía y del interés general,  principios elementales de lealtad institucional y respeto al respectivo marco competencial que son de obligada observancia en las relaciones entre administraciones públicas, consagrados en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y que son de obligatoria observancia para todas las administraciones públicas. 
Octava.- En razón a lo hasta aquí expuesto y porque entendemos que la Generalitat Valenciana y muy especialmente su Presidente no pueden hacer dejación de sus competencias estatutarias y legales en materia de ordenación del territorio y del litoral, creemos necesario ejercer nuestro derecho constitucional de  petición, recabando la intervención de la Generalitat Valenciana para que se inste al Ayuntamiento de Valencia a posponer la revisión de su PGOU hasta tanto se definan los criterios básicos de ordenación del territorio metropolitano que compartimos centenares de miles de ciudadanos y que interrelacionan funciones, servicios, actividades, infraestructuras y paisajes comunes. 
En consecuencia, al amparo de lo dispuesto en el art. 29 de la Constitución de 1978 y Ley Orgánica 4/2001 que lo desarrolla, por la presente, venimos a formular la siguiente

P E T I C I Ó N 
Que por la Presidencia de la Generalitat Valenciana, previas las actuaciones que procedan, se admita a trámite la presente petición y, en atención a todo lo expuesto, se proceda a llevar a cabo las siguientes actuaciones:

1. Acordar el inmediato sometimiento a información pública del Plan de Acción Territorial de l’Horta comprometido por el President de la Generalitat Valenciana, con simultánea suspensión de licencias y de acuerdos de aprobación de Programas de Actuación Integrada y demás decisiones urbanísticas que puedan comprometer sus determinaciones en los ámbitos afectados.  

2. Proseguir la tramitación del Plan de Acción Territorial del Litoral, contestando individualizadamente las alegaciones formuladas e incorporando las que procedan al documento para dar efectividad real al principio de participación ciudadana en la toma de decisiones en materia de ordenación del territorio.

3. Instar al Ayuntamiento de Valencia para que, con el fin de garantizar la efectividad futura de la planificación territorial que corresponde adoptar a la Generalitat Valenciana en ejercicio de sus competencias estatutarias y de las obligaciones legales derivadas de la Ley de Ordenación del Territorio,  posponga la tramitación de la REVISIÓN DEL PLAN GENERAL hasta tanto se aprueben los referidos Planes de Acción Territorial, con la necesaria participación y consenso ciudadano conforme a las recomendaciones expresadas por el Consell Valencià de Cultura en su dictamen de mayo de 2000.
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